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Doletm lÉSi 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA. OTICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertarse en los BOLKTINBS OFICIALES se ha» de man-

¿aral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 6 de Abril d« 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S Ü I A S , E X C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3fi el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en .Vladrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Euencarral, 84 . -Fucra de esta capital, directamente 
por medio de. carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos rtgkt. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto U * 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las misma», 
pero los de interés particular pagarán des reales per 
cada linea de inserción. 

rl K 

50BIERN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.* 

Los señores empresarios ó dueños de 
carruajes destinados á la conducción 
de viajeros para todos los pueblos ó ca
seríos fuera de Madrid, asi como los de 
aquellos cuyo punto de partida se halle 
dentro de esta provincia, se presentarán 
en el Negociado del Gobierno que arriba 
se expresa en dia no feriado, de once de 
la mañana á dos de la tarde, con objeto 
de renovar las licencias que obran en su 
poder ó de adquirirlas los que carezcan 
de ella; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Agosto de 1S71. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Sección de Fomento.—Negociado de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Agricul

tura.—Núm. 273. 
Habiendo nombrado la Asociación ge

neral de ganaderos á D. José Sánchez 
Martin Visitador extraordinario de gana
dería y cañadas de esta provincia, he 
acordado que los Sres. Alcaldes y de
más personas que dependen de mi Auto
ridad se sirvan prestarle su apoyo y la 
protección necesaria para el buen desem
peño de su cometido. 

Lo que se anuncia en este periódico 
para conocimiento del público y demás 
fines. 

Madrid 31 de Agosto de 1871. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

tXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID-

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sección Central.—Negociado l.' 
Hallándose vacante la plaza de Direc

tor de la banda de música del Hospicio de 
^ a corte, dotada con el sueldo anual de 
*.250 pesetas, y debiendo proveerse por 
f̂cdio de oposición pública, se convoca á 

*°s Profesores que quieran presentarse y 
reunan.ias condiciones siguientes: 

Edad que no exceda de 40 años y 
n ° baje de 25. 

2.* Poseer el arte de tocar un instru
mento de viento, propio de la banda. 

3.* Tener los conocimientos necesa
rios para componer con corrección algu
na pieza ligera; arreglar para la banda pie
zas escritas para otros instrumentos; di-
rijir debidamente la ejecución de las 
obras de banda y también las de orquesta 
que pudieran ocurrir; enseñar á todos los 
alumnos, teniendo para ello por lo menos 
rudimentos de todos los instrumentos de 
la banda. 

Las obligaciones del que obtenga la 
plaza serán: 

1 .* Dirigir todas las obras que se eje
cuten, marchando á la cabeza de la banda 
cuando esta haga algún servicio público. 

2/ Tener academia diaria de dos ho
ras por la mañana y otras dos por la 
tarde. 

3.* Dar la enseñanza necesaria á ca
da uno de los alumnos. 

Los que deseen optar á la expresada 
plaza, presentarán sus solicitudes debida
mente documentadas y con relación de 
sus méritos artísticos, hasta el dia 20 del 
actual en las oficinas de esta Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

Trascurrido el referido plazo, tendrán 
lugar, ante el jurado de Sres. Profesores 
designado al efecto, los ejercicios de opo
sición que serán los siguientes: 

t.* Componer un paso doble con lus 
condiciones que se indicarán. 

2." Arreglar para banda una pieza bre
ve escrita en piano. 

3.* Arreglar para orquesta un trozo 
escrito para piano ú órgano. 

4.* Ejecutar una pieza estudiada y 
elegida por el opositor para demostrar el 
grado de posesión del instrumento que 
toque. 

Madrid 1/ de Setiembre de 1S71.-
El Vicepresidente, Pedro Martínez Lu
na.—El Secretario, Celestino Rico. 

La Comisión provincial, en sesión de 
este dia, ha acordado no admitir ningún 
sustituto sin que previamente y en el 
acto de la entrega en caja se presente el 
interesado. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento de las 
personas que piensen usar del medió < \-
nresado para eximirse del servicio mi-
litar. 

Madrid 1.' de Setiembre de 1871.-
El Vicepresidente, Pedro Martínez Lu
na.—El Secretario, Celest ino Rico. 

SEXTA SECCIÓN. 

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO DE CAS

TILLA LA NUEVA 

Debiendo procederse á contratar por 
precios fijos y en pública subasta el su
ministro de pan y pienso para las fuerzas 
del ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en la ciudad de Segovia du
rante el próximo año que empieza en 
1 .* de Octubre del actual y termina en 
fin de Setiembre del inmediato, se anun
cia al público que el referido acto tendrá 
lugar el dia 14 del mes próximo, ala una 
de la tarde, simultáneamente entre esta 
Intendencia de Ejército y la Comisaria 
de Guerra de aquella provincia, y con 
entera sujeción á los precios limites que 
se publicarán 10 dias antes del en que se 
celebre la subasta al pliego de condicio
nes qua se halla de manifiesto en las ci
tadas dependencias, y á cuanto previene 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 3 de Junio siguiente pa
ra la coutratacion de los servicios de 
guerra. 

Las proposiciones que se presenten no 
petan válidas si no se hallan en un todo 
conformes al modelo inserto al pié de es
te anuncio, y si no están acompañadas 
de la carta de pago de. la Caja de Depósi
tos ó sucursales, que acredite haber 
hecho el de 250 pesetas; debiendo hallar
se presentes al acto ó legalmente repre
sentados los que las suscriban. 

Madrid 20 de Agosto de 1871.-Por 
orden el Subintendente militar, Luis Llo-
pis. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en , enter do del anuncio y pliego de 
condiciones publicados por la Intendencia 
de ejército de este distrito para contra
tar a précl s fijos el suministro de pan y 
pienso para, las fuerzas del ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en 
Segovia, durante el año que empieza en 
1 .* de Octubre próximo y termina en fin 
de SetK'iubiv siguiente, prorogable por 
un mes más, se obliga á verificar dicho 
servici con sujeción al pliego de condi
ciones referí lo y á los precios de pe
setas céntimos la ración de pan, 
pesetas céntimos la ración de cebada, 
y pesetas céntimos quintal métri
co de paja, siendo adjunta la carta de 

pago de la Caja de Depósitos, importante 
250 pesetas, que se exige para la validez 
de esta proposición. 

(Fecha y firma.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

No habiendo podido tener efecto por 
ocupaciones del Juzgado la junta de 
acreedores al concurso voluntario de 
D. Antonio Castedo, señalado para el 
dia 9 del corriente, se ha acordado ten
ga lugar nuevamente el 18 del próximo 
mes de Setiembre y hora de las once 
de su mañana, en la Audiencia del Juzga
do, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los acreedores á los efectos convenien
tes. 

Madrid 28 de Agosto de 1871. - El Es
cribano actuario, Pío del Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, se anuncia la defunción intestada 
de D. Juan Bautista Escayola y Sitges, 
natural de Tarrasa y vecino que fué de 
esta corte, casado con Doña Celedonia 
Palomar, y se cita y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredarle, para 
que dentro del término de 30 dias compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito. 

Madrid 28 de Agosto de 1871. -Sa-
lustiano García Muñoz. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Servando Fernandez Victorio, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, refrendada por el 
Escribano D. Luis Villanueva, se cita y 
emplaza á Vicente Tacero Romeral, que 
habitaba en el Corralón del parador de 
Santa Casilda, y que ahora se ignora su 
paradero, á fin de que en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en dicho Juzgado á ser no
tificado de una carta-órden de la Superio
ridad del territorio, de referencia á cau-
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sa criminal que se le sigue por hurto, 
, .apercibido que de no hacerlo le parará 

el perjuicio que haya lugar.—Luis Villa-
'^^-^TTueva. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Servando Fernandez Victorio, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, refrendada por el 
Escribano Don Luis Villanueva, se cita 
y emplaza á Ciríaco Fraile y Sanz, que 
habitaba calle de Salitre, núm. 44, cuarto 
tercero interior, y que ahora se ignora su 
paradero, á fin de que en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL, com

parezca en dicho Juzgado áser notificado 
de una carta-órden de la Superioridad del 
territorio de referencia a causa criminal 
que se le sigue con otros por juegos pro
hibidos, apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar7-
Luis Villanueva. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, por no poderse celebrar el dia 26 
del corriente la junta de acreedores 
del concurso de D. Agustin del Callejo, 
que estaba anunciada con objeto de pro
ceder al nombramiento de Síndicos que 
puedan representar al citado concurso en 
los asuntos pendientes, se traslada la ce
lebración de dicha junta :il dia 26 de Se
tiembre próximo, á las doce de la maña
na, en la Sala de audiencia del expresa
do Juzgado, sita en el piso principal del 
convento que fué de las Salesas, advir
tiéndose que á los acreedores que no con
curran les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 25 de Agosto de 
1871. - Julián de la Cantera. —Por Flores, 
Antonio Burruezo. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta villa, refrendada del Es 
cribano D. Celestino de Flores, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á Don 
Miguel Marquinas, Alcalde de la villa 
de Priego, provincia de Guadalajara, pa
ra que en el término de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado ó en la cárcel 
de villa, á iin de prestar la declaración 
indagatoria que está acordada en causa 
criminal contra él mismo por estafa, 
apercibido de que no haciéndolo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Agosto de 1S71.—Ju
lián de la Cantera.»Por mandado de su 
señoría, por Flores, Antonio Burruezo. 

periódico, correspondiente al 11 de No
viembre de 1870. 

Madrid 30 de Agosto de 1871.-El 
Escribano, Pascual Esteve. 

Juzg^ÜO de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se 
-cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, á D. J. Flores y García, 
escribiente que fué del Director del pe
riódico El Combate, que se publicaba en 
«sta capital, D. José Paul y Ángulo, á fin 
de que comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, sitos en el piso 
principal de las Salesas, á prestar una de
claración en la causa que en los mismos 
se sigue por denuncia de los artículos y 
sueltos insertados en el núm. 11 de dicho 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada del Escribano 
Don Vicente Reyter, se cita, llama y em
plaza por segundo edicto y termino de 
nueve dias á D. Francisco Rodríguez Ló
pez, agente de negocios que ha sido, á fin de 
que se presenté en dicho Juzgado y Es
cribanía, sitos en el edificio que fué de 
las Salesas, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue 
por esta fus. 

Madrid 30 de Agosto de 1871.-El 
Escribano, Reyter. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente segundo edicto se lla
ma, cita y emplaza á Valeriana Gonzá
lez Melendro, natural del Barco de Avi
la, soltera, guarnecedora de botinas, de 
2<> años de edad, que ha residido en Ma
drid y cuyo paradero actual se ignora, pa
ra que en el término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado defecto de notificar
la la providencia dictada en la causa se
guida contra la misma por falsedad de una 
cédula de vecindad, bajo apercibimiento 
quede no verificarlo en el indicado término 
se la declara rebelde y contumaz, enten
diéndose las actuaciones sucesivas con 
los estrados del Juzgado. 

Dado en Alcalá de llenares á 25 de 
Agosto de 1871. «Juan Manuel Rome
ro.—El Notario actuario, Jacinto Her-
múa. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente edicto hago saber que 

en los autos de tercería de dominio se 
guidos en este Juzgado á nombre de 
Laureana Pérez, viuda y vecina de la vi 
lia de Pozuelo del Rey, sobre preferente 
derecho á una casa situada en la expre
sada población que fué embargada á las 
resultas de la causa formada contra su 
esposo Jacinto Gismcro por hurto de to 
mates, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de llenares, á 21 de Agosto de 1871, el 
Sr. D. Juan Manuel Romero, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos de ter
cería de dominio promovidos por el Pro
curador D. Alejandro García Aguado, en 
representación de Laureana Pérez, veci 
na de la villa de Pozuelo del Rey, viuda 
de Jacinto Gismero Izquierdo, en los cua 
les es parte el Promotor fiscal en los es 
trados por la no comparecencia de los 
herederos del Jacinto Gismcro, sobre 
preferente derecho de una casa situada en 
la referida población de Pozuelo del Rey, 
junto á la cuesta del Albareño, que linda 
Norte calle pública, Oriente Nicolás 
Cuenca y Mediodía Félix García Nieto, 
que fué embargada en el concepto de 
pertenecer á su marido en la causa que 
se siguió á este por hurto de tomates; y 

Primero. Resultando que por parte 
de la mencionada Laureana Pérez, se 
presentó la correspondiente demanda de 
tercería de dominio en 12 de Agosto de 

1869, solicitando se declarase correspon
dería en propiedad la casa embargada ya 
expresada, y que á su tiempo se alzase 
el embargo de la misma, fundando su de
recho en que la pertenecía en pleno do
minio por permuta que había hecho de 
otra que había adquirido por herencia de 
sus padres, según se acreditaba por es
critura otorgada en la villa de Pozuelo 
del Rey en 28 de Julio de 1857 autoriza
da por el Notario D. Manuel Pérez y So
to, y de cuya copia se habia tomado ra
zón en la oficina de hipotecas de este 
partido, con fecha 28 de Agosto del cita
do año, en el libro correspondiente de 
traslación de dominio de Pozuelo del 
Rey, núm. 42, pág. 301: 

Segundo. Resultando que conferido 
traslado de la demanda á los herederos 
de Jacinto Gismero y al Promotor fis
cal del Juzgado, no comparecieron los 
primeros á contestarle, por cuya circuns
tancia se acordó, conforme á la ley, con
tinuar las actuaciones sucesivas respecto 
de los mismos con los estrados del Juz
gado, evacuándole el Promotor fiscal sin 
oponerse á lo solicitado en la demanda, 
y previa la conveniente tramitación, fue
ron recibidos á prueba los autos por tér
mino de 20 dias comunes á las partes, que 
después fué prorogado por otros 20 más; 
y entregados á la parte demandante, so
licitó el cotejo de la relacionada escritura 
de adquisición por permuta de la casa, 
objeto de la tercería de dominio, y acor
dado asi, tuvo efecto durante el término 
probatorio: 

Tercero. Resultando que unida la 
prueba practicada á los autos, fueron en 
fregados á la parte demandante por el 
término de 10 dias para alegar de bien 
probado, la que reprodujo los hechos con 
signados en la demanda, y que habiendo 
quedado plenamente probado con la prue 
ba ejecutidasu acción y derecho, se alza
se el embargo de la finca, dejándola á la 
libre disposición de la Laureana Pérez, 
dueña de la misma, que se librase man 
damienio al Registro de la propiedad pa 
ra cancelar la anotación preventiva he
cha en la causa seguida contra su ma
rido Jacinto Gismero, y que se conde 
nase en costas á los herederos de este; 
acordada seguir la entrega de los autos 
para igual objeto y alegar de bien proba
do á los ejecutados, y en su representación 
los estrados del Juzgado, trascurrió el 
término, alegando de bien probado el Pro
motor fiscal, y citadas las partes, se ha 
mandado braer los autos á la vista, previa 
citación de las mismas: 

Primero: Considerando que por parte 
de la demandante Laureana Pérez se ha 
probado cumplidamente loque en su de
manda propuso, puesto que aparece que 
la casa embargada á su marido Jacinto 
Gismero, sita en Pozuelo del Rey junto á 
la cuesta del Albareño, la pertenece en 
propiedad a virtud de la escritura de 28 
du Julio de 1847: 

Segundo. Considerando que el Pro
motor fiscal del Juzgado, al alegar de 
bien probado, también conviene hallarse 
debidamente acreditada la pertenencia de 
la finca y se declare del dominio de la 
Laureana Pérez, alzándose en su conse
cuencia el embargo que pesa sobre la 
casa; 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que la demandante Laureana Pérez ha 
probado bien y cumplidamente, como pro
bar le convenia, su acción y demanda, y 
que por lo tanto es dueña en propiedad 
déla casa situada en la villa de Pozuelo 
del Rey, junto á la cuesta del Albareño, 

virtud de la escritura de 28 de Julio de 
1847, mandando se alce el embargo q u e 

de la misma se hizo á las resultas de la 
causa seguida contra su esposo Jacinto 
Gismero, dejándola á su libre disposición 
y que luego que sea ejecutoria esta sen
tencia, se ponga testimonio de ella y 8 e 

una á la relacionada causa formada. Pu. 
bliquese esta sentencia por medio de edic
to que se insertará en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia además de notificarse en 
los estrados del Juzgado, de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Asi definitivamente juzgando, sin ha
cer especial condenación de costas, i 0 

proveo, mando y firmo. — Juan Manuel 
Romero. 

Publicación. — Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Juan Ma
nuel Romero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, hallándose 
celebrando audiencia pública en la de es
te dia doy fé. — Alcalá de Henares 22 de 
Agosto de 1871.-Jacinto Hermúa. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Agosto de 1871.—Juan Manuel Rome
ro.—El Notario actuario, Jacinto Her
múa. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri- . 
mera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente hago saber que en los 
autos de tercería de dominio promovidos 
por el Procurador D. José Flores, en re
presentación de Doña Águeda López y 
Guijarro, vecina de la villa de Fuente el 
Saz, sobre preferente derecho á la casa 
situada en la expresada población, plaza 
Mayor, núm. 2, embargada á su esposo 
Julián Mingo, para las resultas de la cau
sa formada contra el mismo, se ha dicta
do la siguiente 

Sentencia.--Eu la ciudad de Alcalá 
de llenares, á 12 de Agosto de 1871, el 
Sr. D. Juan Manuel Romero, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos de ter
cería de dominio promovidos por el Pro
curador D. José Flores, en representa
ción de Doña Águeda López y Guijarro, 
vecina de la villa de Fuente el Saz de 
Jarama, esposa de Julián Mingo, preso 
en la cárcel del partido y procesado en 
unión de otros por robo en cuadrilla, 
homicidio de Santiago Martin y lesiones 
á D. Marcos Martin é Ignacio de la Cruz, 
en cuyos autos es parte el Promotor fis
cal del Juzgado y los estrados por la no 
comparecencia de D. José Gómez y Doña 
Josefa Martin, su esposa, parte actora en 
la mencionada causa, y de Julián Mingo, 
sobre preferente derecho á la casa situa
da en la expresada población de Fuente 
el Saz de Jarama, plaza Mayor, núme
ro 2, en el concepto de ser de la perte
nencia de su esposo Julián Mingo, fué 
embargada para las resultas de la causa 
ya relacionada: 

Primero. Resultando que por parte 
de Doña Águeda López y Guijarro se 
presentó la correspondiente tercería de 
dominio con fecha 1/ de Julio de 1870, 
solicitando que á su tiempo se alzase el 
embargo de la casa sita en la villa de 
Fuente el Saz, plaza Mayor, núm. 2, q u e 

fué embargada á las resultas de la cansa 
seguida contra su esposo el Julián Ming°» 
y se la entregase la finca con los frutos 
y rentas que hubiera producido, fundan
do la demanda en que la pertenecía en 
pleno dominio por el legado que deell» 
la hizo en testamento su tia Juana N f l ' 
vares, según resultaba del testimonio qne 
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resentaba expedido por el Escribano de 
número do la villa de Fuente el Saz Don 
Tose de la Quintana, su fecha 26 de Abril 
de 1&48> con referencia á la testamentaria 
formada á virtud del óbito de la mencio
nada Juana Navares, de que se tomó ra
zón en la oficina de hipotecas del partido 
^ 20 de Mayo del repetido año de 1848 
en el l í D r 0 correspondiente á Fuente el 
Saz» pág m a ^1: 

Segundo. Resultando que conferido 
traslado de esta demanda al ejecutado 
Julia" Mingo, a D. José Gomoz, y su es
posa Doña Josefa Martin y al Promotor 
fiscal del Juzgado, no comparecieron los 
primeros á contestarle, por cuya circuns
tancia se acordó, conforme á la ley, conti
nuar las actuaciones sucesivas respecto 
de los mismos con los estrados del Juzga
do, evacuándole el Promotor fiscal sin 
oponerse á lo solicitado en la demanda, y 
previa la conveniente tramitación fue
ron recibidos aprueba los autos por térmi
no de 20 dias comunes á las partes, que 
después fué prorogado por otros 20 dias 
más, y entregados á la parte demandan
te, solicitó el cotejo del testimonio, del 
legado de la casa que la hizo en su testa
mento su tia Doña Juana Navares, y acor
dado asi, como igualmente la parte de 
prueba testifical que ofreció, tuvo efec
to durante el término probatorio: 

Tercero. Resultando que trascurrido 
el término de prueba se unieron á los 
autos la practicada, á instancia de la par
te demandante, y entregados á la misma 
por término de 12 dias, alegó de bien 
probado, solicitando que habiendo que
dado plenamente probada la demanda con 
la prueba ejecutada, se declarase que la 
casa objeto de la demanda pertenece 
en propiedad á la Doña Águeda López, 
determinando que se alce el embargo 
y deje á su libre disposición, entregán
dola los productos que haya rendido 
desde que fué embargada: 

Cuarto. Resultando que acordada 
seguir la entrega de los autos para igual 
objeto de alegar de bien probado á los 
ejecutados, trascurrieron los términos, 
entendiéndose en los estrados por la no 
comparecencia de los mismos, alegando 
á su tiempo el Promotor fiscal del Juz
gado y citadas las partes se ha mandado 
traer los autos á la vista, previa citación 
de las mismas: 

Primero. Considerando que por par
te de la demandante Doña Águeda Ló
pez y Guijarro se ha probado cumplida
mente lo que en su demanda propuso, 
puesto que resulta que la casa embarga
da, sita en la plaza Mayor de Fuente el 
Saz, número 2, la pertenece en propiedad 
a virtud del legado que la hizo en su tes
tamento Juana Navares: 

Segundo. Considerando que el Pro
motor fiiscaldel Juzgado, alalegíirde bien 
Probado, también conviene hallarse debi
damente acreditada la pertenencia de la 
finca, y que se declarase de la exclusiva 
pertenencia de la referida Águeda López, 
alzéndose en su consecuencia el embar
go que pesa sobre la misma finca: 

Pallo: Que debo declarar y declaro 
°iUe la demandante Doña Águeda López 
y Guijarro ha probado bien y cumplida
mente, como probar la convenia, su acción 
Y demanda, y que por lo tanto es dueña 
en propiedad de la casa situada en la pla-
^ Mayor de la villa de Fuente el Saz de 
Jai-ama, núm. 2, á virtuddel legado quela 
mzo por testamento su tia Juana Nava-
r e s , mandando que se alce el embargo 
J U e de la misma se hizo en 24 de Enero 
Ü1868 á las resultas de la causa seguida 

contra su esposo Julián Mingo, dejándo
la á su libre disposición y con derecho á 
percibir las rentas que haya producido 
desde la mencionada fecha en que se ve
rificó el embargo, y que luego que sea 
ejecutoriada esta sentenciase ponga testi
monio de ella y se una á la relacionada 
causa formada contra el Julián Mingo. 

Asi definitivamentejuzgando, sin ha
cer especial condenación de costas, lo 
proveo, mando y firmo, y que en confor
midad á los dispuesto en el art. 1.190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, además de 
notificarse en los estrados del Juzgado, se 
publique esta sentencia por medio del 
edicto que se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia.—Juan Manuel Ro
mero. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Juan 
Manuel Romero, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, hallándo
se celebrando audiencia pública en la de 
este dia: doy fé.—Alcalá de Henares y 
Agosto 14 de 1871.—Jacinto Hermúa. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia á los efectos que previene 
el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Dado en Alcalá de Henares á 21 de 
Agosto de 1871.—Juan Manuel Rome
ro.—El Notario actuario, Jacinto Her
múa. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR PE MADRID. 

Debiendo procederse al sorteo de los 
asociados que en unión del Ayuntamien
to han de componer la Asamblea muni
cipal en el año económico de 1871 á 72, 
esta Excma. Corporación se ha servido 
aprobar la formación de las 25 secciones 
en que se han dividido los contribuyen
tes por inmuebles y subsidio, que resul
tan en esta capital, el número de los aso
ciados que á cada una de las mismas cor
responde con relación al importe total de 
sus respectivas cuotas, conforme á lo 
prescrito en el art. 8.* del Reglamento para 
la aplicación de la ley de 23 de Febrero 
de 1870 sobre arbitrios municipales, cu
yas listas de contribuyentes se insertan á 
continuación en cumplimiento á lo deter
minado en el art. 11 del expresado Regla
mento y á fin de que los interesados que 
se eran con derecho á reclamar contra 
la efectuada formación de secciones y se
ñalamiento de asociados aleguen en esta 
Secretaria cuanto tengan por convenien
te durante el periodo de los ocho dias si
guientes al de su publicación. 

Madrid 13 de Julio de 1871.-El Se
cretario del Ayuntamiento, José Dicen ta 
y Blanco. 

(CvnttnuacUn.) 

Vigéslmacuarta Sección. (1) 

La componen las fábricas de abanicos y pa
raguas, baños del rio, casa» de baños para 
uso de veterinaria, cacharrerías ordinarias, 
corraleros, vendedores de drogas por ma
yor, expendedores de sanguijuelas, herbo
larios, labaderos públicos, limnia-botascon 
síilon, mercaderes de drogas al por menor, 
puestos de paja y cebada, quitamanchas, 
tiendas de cucharas, de loza entrefina y 
cristal, de y huevos y vaciadores de 
navajas; contribuyentes 525; cuotas 72.477, 
y les corresponde un asociado. 

D. Claudio González Olivo, 5. 
Dionisio Muñoz, Fuentes, 15. 
Domingo Pascual, Cajón de í-oreto. 
Ecequiel Grado, Cava baja, 26. 

(1) Véanselos números 176, 177, 178, 179, 180, 

182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 193, 

194, 195, 196, 197, 198, 199, 201, 202, 203, 204 

205, 207, 208, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 21C y 

217 del B«LXTIH OflCIAL. 

D. Esteban Aguado, Mayor, 76. 
Eugenio Carreño, Justa, 5. 
Eugenio Sánchez, Mostenses, ca

jón 55. 
Eulogio Diaz, Cava de San Mi

guel, 8. 
Eulogio Grado, Espíritu Santo, 18. 
Eusebio Esteban, San Joaquin, 14. 
Eusebio Escribano, Cuchilleros, 12. 
Eusebio Pedro, Mayor, 75. 
Eusebio Sánchez, Colon, 15. 
Felipe Lozano, Peligros, 10. 
Félix Grado, Pez, 40. 
Fernando Martin, Segovia, 17. 
Francisco Bribiesca, Leones, 7 y 9. 
Francisco Gala, Cava de San Mi

guel, 8. 
Francisco Gra, Fúcar, 5. 
Fulgencio López, San Ildefonso, ca

jón 73. 
Gabriel Cadenas, Santiago, 12. , 
Jerónimo González, Olivar, 33. 
Gregorio Martínez, Lope de Ve

ga, 27. 
Guillermo Avila, Hortaleza, 77. 
Hipólito Martin, Tudescos, 41. 
Ignacio Domingo, Val verde, 3. 
Indalecio Matas, Magdalena, 21. 
Isidoro Gómez, Cava de San Mi

guel, 12. 
Isidoro Pascual, plazuela del Car

men, 1. 
Isidoro Sanz, Embajadores, 6. 
Isidoro Rodriguez, Carmen, 40. 
Joaquin Grado, Espíritu Santo, 13. 
Joaquin Sanz, Antón Martin, 15. 
José Castro, Fuencarral, 9. 
José Cerezo, Espíritu Santo, 1. 
José Diaz, Escalerilla, 2. 
José Grado, Veneras, 5. 
José Perero, Ruda, 8. 
José Rodriguez, Candil, 3. 
José María López, Ciudad-Rodri-

. go, 17. 
Juan López, Cava de San Miguel, 11. 
Juan Ortega, Tres Cruces, 8. 
Juan Pascual, León, 35. 
Juan Rodas, Tabernillas, 15. 
Juan Sanz, plazuela de San Ildefon

so, cajón 10. 
Juan Yuste, Caza, 4. 
Julián Rivera, León, 26. 
Laureano Matas, Colon, 6. 
Lázaro Santos, Carmen, 89. 
León Pérez, Humilladero, 1. 
Lúeas Matas, León, 17. 
Lucio Ilerranz, Cava de San Mi

guel, 10. 
Manuel Casado, Cuchilleros, 20. 
Manuel Gómez, Tres Cruces, 20. 
Manuel Grado, plazuela de San Ilde

fonso, 6. 
Manuel López, San Bartolomé, 6. 
Manuel Sanz, Tetuan, 28. 
Manuel Tejedor , plazuela de San 

Miguel, 3. 
Manuel de la Villa, Calatrava, 20. 
Marcos Cerezo, San Miguel, 15. 
Marcos Martin, Silva, 24. 
Mariano Antón, Bordadores, 14. 
Mariano Herreros, Calatrava^ 32. 
Matías Martin, Noviciado, 5. 
Mateo Martin, Tres Cruces, 7. 
Mariano Pérez, Cava de San Miguel, 

cajón 2. 
Miguel Cerezo, Pelayo, 35. 
Miguel Matas, Milaneses, 7. 
Nicolás Grado, Rio, 3. 
Pablo Casado, plazuela de San Mi

guel, 39. 
Patricio Grado, Mayor, 104. 
Pedro Cerezo, Santa Isabel, 11. 
Pedro Martin, Jacometrezo, 67. 
Pedro Roja Martínez, Segovia, 32. 
Pió Pérez, San Bernardo, 63. 
Ramón López, Jardines, 2. 
Remigio Antonio, Santa Isabel, 4. 
Ramón Pérez, Cuchilleros, 2. 
Romualdo Cerezo, Hortaleza, 21. 
Rufino Martin, Pez, 28. 
Santos Andrés, plaza del Carmen, ca

jón 12. 
Tomás Mayo, plaza de San MigueL 

cajón 40. 
Valentín Ilarranz, Carbón, 8. 
Valentín Antón, Duque de Alba. 
Vicente Carrascosa, Tudescos, 12. 
Vicente Cerezo, Tabernillas, 15. 
Vicente Sanz, Tres Cruces, 3. 
Víctor de la Villa, Hortaleza, 35. 
Alejo Benol, Abada, 24. 
Esteban ÉtífeUj, f&lrh, 8. 
Francisco Candet, San Onofre, 4. 
José Abadía, Lechuga, 2. 

D. José Cuadran, Hortaleza, 45. 
Juan Duchu, Encomienda, .12. 
Pablo Rodriguez, Rubio, 5. 
Santiago Olivar, Pelayo, 6. 
Simón Duchu, Colegiata, 6. 

Vigésimaqulnta Sección. 

La componen las clases de alquiladores de 
caballos, alquiladores de coches, coches de 
alquiler y de punto, vendedores de coches 
de lujo, galeras y carros de trasporte, esta
blecimientos de pupilaje de caballos, de 
ganado cabrio y lanar; contribuyentes 561; 
cuotas 49.838, y les corresponde un aso
ciado. 

D. Antonio Sauz, Almirante, 23. 
Dámaso Moreno, Jardines, 18. 
José Buste, Caballero de Gracia, 58. 
Manuel Mendoza, San Miguel, 21. 
Santiago Muney, Magdalena, 22. 
Antonio Oarralon, Mártires de Alca

lá, 5. 
Antonio González Flores, Juan de 

Austria, 4. 
Antonio Verdi, Sin Miguel, 11. 
Bruno Caradas, Divino Pastor, 1. 
Cándido González, ronda de Conde-

Duque. 
Carlos Regulez,Santa Brígida, 29. 
Diego Fernandez Lavandera, Adua

na vieja, 4. 
Diego Alvarez Mon, Jitanos, 5. 
Doroteo Blanco Alvarez, Puente de 

Vallecas. 
Eusebio Egido, carretera del Alcalá. 
Eusebio Lázaro. 
Francisco Alonso, Espejo, 5. 
Francisco García, Carretera de Fran

cia, 59. 
Francisco López, Sur, 2. 
Hermenegildo Alvarez Muías, Nun

cio, 19. 
Ignacio Fernandez Canoya, Medio

día Grande, 18. 
Isidro Fernandez Laureano, Lucha-

na, 9. 
José Carballo, Real, 7. 
José Mayo, Dos de Mayo, 2. 
José María Sánchez, Jesús, 3. 
José María Sánchez García, Jesús, 3. 
José Vega, Carretera de Valencia, 16. 
Juan Aura, Carretera de Francia, 9. 
Juan Gamendi Ripoll, Calvario, 25. 
Juan Bautista Mampo, Union, 1. 
J. Javier Maston, Beneficencia, 7 

y o. 
Juan Pérez, Codo, 1. 
Julián Domingo, Jacometrezo, 27. 
Luciano Sainz, Hortaleza, 102. 
Manuel Arribo, Autores, 17. 
Manuel Fernandez, Mira el Rio, 5. 
Marcos Vargas Mallorcas, Cádiz, 7. 
Mateo R Í O S , Nuncio, 17. 
Miguel Fernandez, Luzon, 1. 
Miguel Pastor, Lobo, 8. 
Miguel Pérez, Dos Hermanas, 23. 
N. Navarro y Mabilla, travesía de la 

Ballesta. 1. 
Ramón Arnal, plaza del Progreso', 16 

y 18. 
Ramón Tejerizo, barrio de Salaman

ca, 3. 
Segundo García, Tutor, 17. 
Valentín Parrondo, Alcalá, 13. 
Vicente Laplana, Mala de Francia, 23. 
Vicente Yestra, parador de Gilimon. 
Vicente Zapatero y Vega, ronda de 

Valencia, 5. 
Vicente Zaragoza, Panadero, 19. 
Agustín Arnal, San Andrés, 14. 
Agustín Teran, Panaderos, 4. 
Alejandro Laba, Valverde, 25 y 27. 
Alejandro Pérez, San Sebastian. 
Anacleto Rodriguez. Encomienda, 5. 
Andrés Oliva, Salitre, 1 y 3. 
Andrés Puello, paseo de Isabel II, 8. 
Andrés Suarcz, San Opropio, 10. 
Ángel Camero, Manuel, 4. 
Ángel de las Pozas, paseo de Areneros. 
Ángel Ventosa, Torrecilla, 22. 
Ángel Ventosa, Olmo, 33. 
Antonio Bonet y Porte, Lobo, 17. 
Antonio Carralon, Velarde, 15. 
Antonio Fonceda, Dos de Mayo, 2. 
Antonio González, Autores. 
Antonio González, Carabanchel bajo. 
Antonio Hava, Camino. 
Antonio Pastor, Leche, 12. 
Antonio Surano, travesía de la Para

da, 8. 
Bartolomé Mier, Barquillo, 37. 
Bernardo Paz, Sur, 15. 
Carlos Castaños, Chamartin, 1. 

¿Carlos Regulez, Santa Brígida, 29. 
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Casimiro García, San Miguel, 31. 
Cayetano Clérigo Roldan, Puñonros-

tro, 1. 
Celestino La Fuente, Sombrerete, l . 
Celestino Llanos, Conchas, 3. 
Cipriano Brabo, Fuencarrul, 118. 
Cipriano Brabo, Arco de Santa Ma

ría, 36. 
Claudio Sanz, travesía de Trujillos. 
Domingo Alvarez Mon, Aduana vieja. 
Domingo Sastra, Baño, 5. 
Doroteo Blanco Alvarez, puente de 

Vallecas. 
Eleuterio Agui, Pelayo, 28. 
Eliodoro Alvarez, San Pedro, 17. 
Estanislao Gómez Peña, Mala de 

Francia. 
Esteban Barola, Divino Pastor, 40. 
Esteban Moltos, Oso, 6. 
Esteban Rodríguez, Valverde, 8. 
Eusebio Herrero, San Bernardo, 46. 
Eusebio Lázaro, Barrio del Sur, 2. 
Eusebio Lázaro, Tragineros, 38. 
Faustino Dorado, Santa Isabel, 36. 
Feliciano Alvarez, plaza del Progre

so, 18. 
Felipe Matas, Fuencarral, 18. 
Félix Valdolomar, Carnero, 4. 
Francisco Alonso, Segovia, 24. 
Francisco Bautista. Embajadores, 10. 
Francisco Cano, Segovia, 9. 
Francisco Costales, Arco de Santa 

María, 3. 
Francisco Diaz, San OprOpio, 6. 
Francisco Diaz González, San Opro-

pió, 6. 
Francisco Escalera, travesía de la 

Ballesta, 8. 
Francisco Escalera, Mayor, 36. 
Francisco Gallegos, Regueros, 3. 
Francisco García Limeros, Portillo, 1. 
Francisco González, Pozas. 
Francisco González Castro, Pozas, 13. 
F. Javier Maston, Don Juan de 

Austria. 
Francisco Méndez Fernandez, Lega-

nitos, 13. 
Francisco del Pozo, Reyes, 8. 
Francisco Rodríguez, Rubio, 13. 
Fulgencio Romero, Alcalá. 1. 
Gabriel Guijarro, Chinchilla, 6. 
Gaspar Roche, Dos Hermanas, 10. 
Jerónimo Castro, Dos de Mayo, co

chera. 
Jerónimo García, parador del Norte. 
Jerónimo Gonero Gutiérrez, travesía 

de Cabestreros, 5. 
Gregorio Martínez Aranda, Amor de 

Dios, 11. 
Guillermo del Campo, callejón de San 

Marcos, 4. 
Ignacio Millas, San Bernabé. 73. 
Isidro Carmona, Dos de Mayo, 11. 
Isidro Fernandez García, Bola, 4. 
Jacinto de Juan, Silva, 6. 
Jacinto Pérez. Beneficencia, 7 y 9. 
Jaime Travedra Fernandez, Dos de 

Mayo. 
Joaquín Fernandez, Beneficencia, 10. 
José Alonso, Caballero de Gra

cia, 42. 
José Alonso, callejón de San Mar

cos, 4. 
José Alonso V zquez, Rubio, 2. 
Josp Amargos, Santo Tomé, 3. 
José Campoamor, Regueros, 3. 
José Antonio Cañedo, Dos Herma

nas, 12. 
José Fernandez, San Pedro, 19. 
José Fernandez Boschalá, Panade

ros, 16. 
José Fernandez Pareja, San Pe

dro, 17. 
José García, Esperancilla, 16. 
José Gómez Arroyo, Don Felipe, 8. 
José Gómez Cano, Don Felipe, 9. 
José Gutiérrez, Lavapiés, 25. 
Jos.- Martínez, Salesas, 12. 
José Méndez, Caballero de Gra

cia, 27. 
José Revuelta, Quevedo, 4. 
José Rodríguez, Mesón de Paredes, 27. 
José Suarez, Dos de Mayo, 2. 
José Tena, ronda de Atocha, 3. 
José Tomes, Recoletos, S. 
José Villa, Infantas, 3. 
Juan Manuel Arregui, Saúco, 2. 
Juan Aura, carretera de Francia, 
Juan Camarena, Vergara, 16. 
José Carballo, Real, 9. 
Juan Manuel Estébez, Limón, 18. 
Juan Fernandez Cabo, Regueras, 3. 
Juan de la Fuente, Abades, 12. 
José Galsera, Infantas, 29. 

D. Juan Gamundl y Ripoll, Cabeza, 11. 
Juan Bautista González, travesía de 

la Ballesta, 3. 
Juan López, Luciente, 4. 
Juan Justo Martínez, Molino de Vien

to, 31. 
Juan Molí, Barquillo, 4 y 6, 
Juan Mosterin, Berenjena, 1. 
Juan Pérez, Preciados, 49 y 51. 
Juan Quesada, San Miguel, 16. 
Juan Rodríguez, Dos Hermanas, 10. 
Juan Rozas, Torrecilla del Leal, 12. 
Julián Agustín Martínez, Carnero, 17. 
Julián Domínguez, carretera de Fran

cia, 9. 
Julián Moreno, Atocha, 36. 
Laureano Rodríguez, Sombrerete, l. 
Lázaro Sánchez, Cedaceros, 1. 
Leonardo Infante, Cordón, 5. 
Leonardo Ortiz, Villanueva, 11. 
Luis Arguelles Pérez, Quiñones, 5. 
Luis Fernandez, plaza de Jesús, 4. 
Luis Pascual, Saúco, 6. 
Manuel Arriba, Manuel, 1. 
Manuel Berchal, Lavapiés, 25. 
Manuel Checa, Santa María de la Ca

beza. 
Manuel Fernandez, Isabel la Católi

ca, 17. 
Manuel Fernandez, Salitre, 27. 
Manuel Gómez Olmeda, paseo délos 

Olmos, 1. 
Manuel Lazo, San Bernardo, 37. 
Manuel Lobo, Escalinata, 10 y 12. 
Manuel Lobo, plaza de Prim, l. 
Manuel Maestre Muñoz, Rollo, 4. 
Manuel Oliva, San Bernardo, 84. 
Manuel Pérez García, Aduana vieja 
Manuel Rasgado, Magdalena, 32. 
Manuel Rodríguez, San Miguel, 24 
Manuel Rodríguez, San Buenaventu 

ra, 8. 
Manuel Rodríguez. San Miguel, 24. 
Manuel Jorge Rojo, Santa Felicia

na, 13. 
Manuel Salgas, Libertad, 25. 
Manuel Salgas Valdés, travesía de 

San Mateo, 18. 
Manuel Serantes, Velarde, 7. 
Manuel Valcárcel, afueras de la puer

ta de Toledo, 4. 
Manuel Valcárcel, Parador de Santa 

Cecilia. 
Manuel del Valle, Beneficencia, 5. 
Manuel del Valle, San Mateo, 12. 
Marceliano Ocio, Alcalá, 13. 
Mariano Guevara, San Ildefonso, 6. 
Martin Vázquez, Panaderos, 8. 
Mateo Alonso, Sordo, 39. 
Mateo Ríos, Sordo, 35. 
Mateo Alonso, Sordo, 35. 
Miguel Guijarro, Preciados, 5. 
Miguel López, Beneficencia, 5. 
Miguel Muñoz, Parador de Muñox. 
Miguel Serrat, Santo Tomé, 3. 
Pascual Cabadas, Mendizabal, 7. 
Pedro Agulló, cuesta de Santo Do

mingo, 10. 
Pedro Carreras, Parador de la Estrella. 
Pedro Estébez, plaza del Carmen. 
Pedro Fernandez, Salitre, 8. 
Pedro García Arribas, Fuencarral, 44. 
Pedro González, San Vicente, 61. 
Ramón Ama, Progreso, 8. 
Ramón Canoso, Manuel, 4. 
Ramón Fernandez, Valencia, 9. 
Salvador González, Libertad. 25. 
Sebastian Pon, San Lúeas, 13. 
Segundo Fernandez Fernandez, Es

perancilla, 12. 
Segundo Miranda, Cervantes, 7. 
Serafín Fernandez, Segovia, 40. 
Serafín Fernandez, Segovia, 40. 
Serapio G:irci» Santos, Tetu:>n, fonda. 
Simón López, Tres Peces, 25. 
Tomás Alvarez, Barcelona, 8. 
Tomás Alvarez, Tetuan, 5. 
Tomás García, San Bartolomé, 4. 
Tomás García, Regueros, 3. 
Tomás Melendez. Rey Francisco, 6. 
Telesforo García Cotorno, Salitre, 4. 
Valentín Martínez, Divino Pastor, 3. 
Valero Félix, Huertus, 72. 
Ventura Fernandez, plaza de Je

sús, 3. 
Vicente Fernandez, San Buenaven

tura, 8. 
Vicente Laplana, Mala de Fran

cia, 23. 
Vicente Martínez, Santo Tomé, 3. 
Vicente Zaragoza, Panaderos, 17. 
Victoriano Fernandez, Acuerdo, 16. 
José Tiggó, paseo de Recoletos. 
Justo Montoya, paseo del Prado, 8. 

D. Mateo Alonso, plaza del Rey, 6. 
Pedro Labonsdthe, paseo de Santa 

María de la Cabeza. 
Pedro Peplonbet, paseo de la Caste

llana. 
Tomás Lamarca, Barquillo, 6 dupli

cado. 
Agustín Domínguez, Quesada, 7. 
Agustín Maez, Tejar del Jardinillo. 
Martin María Sirgado, Atocha, 76. 
Alberto Ruiz, puente de Segovia, 42. 
Alberto Ruiz, parador de Sierra. 
Alejandro Espriete, plaza de San An

drés. 
Alonso Ruiz, puerta del puente de Se

govia. 
Alonso Villaseca, Esperancilla, 1. 
Alonso Cosme, plaza de la Cebada, 15. 
Alberto Flores, Colegiata, 13. 
Ambrosio Vicente Peris, San Vicen

te, 23. 
Andrés Cayuela, Mayor, 97. 
Andrés Carraso, ronda de Atocha. 
Andrés Mariscal, Santa María, 49. 
Andrés Martínez, Tesoro, 5. 
Andrés Picazo, Colon, 15. 
Andrés Soriano, Bastero, 7. 
Andrés Taboada, Valencia, 1. 
Ángel Jiménez, San Andrés, 15. 
Ángel Manos, Principe Pío, 5. 
Ángel Ruiz, Aguardiente, 3. 
Ángel Serrano, carrera de San Fran

cisco, 11. 
Aniceto Agustín, Yedra, 5. 
Aniceto Data, León, 40 y 42. 
Antonio Aguirre, camino de la Venta. 
Antonio Diaz, arroyo de Embajado

res, 1. 
Antonio Diaz, arroyo de Embajado 

res. 1. 
Antonio de Diego, San Vicente, 17. 
Antonio García, carretera de Estre-

madura, 19. 
• Antonio González, Gravina, 1. 

Antonio Jáuregui, San Vicente, ta
hona. 

Antonio Jáuregui, San Vicente, ta
hona^. 

Antonio López, Arco de Santa María 
Antonio López, cuesta de Santo Do 

mingo, 2. 
Antonio López, Velarde, 42. 
Antonio Paz, puerta de Toledo, 

huerta. 
Antonio Parellon, Hernán-Cortés, 7. 
Antonio Rivero, tejar de Manuel Go 

mez. 
Antonio Rodríguez, Salitre, 12. 
Antonio Ríos Martínez, Legani 

tos, 56. 
Antonio Teruel, Toledo, 121. 
Antonio José Selles, Panaderos, 15. 
Antonio Valera, Sur, 33. 
Antonio Vidal, Sur, 4. 
Arturo Gómez, Alfonso, 1. 
Baltasar Mata, Atocha, 109. 
Bartolomé Yagüe, Recoletos, 3. 
Benito Rodríguez. Águila, 16. 
Bernard'mo del Rio, Segovia, 32. 
Bernardo Arguelles, travesía de la 

Muta, l. 
Bernardo Baños, plaza de la Ceba

da, 1. 
Bernardo Pérez, San Bernardo, 13 
Blas Martínez, Divino Pastor, 9. 
Candido Asenjo. Peiayo, 21. 
Carlos Rubio, Con de le Barajas, 5 
Carlos Ñárboha; Justa, 25. 
Cebrian Pozo Martin, Gravina, 6. 
Ceferino Cortina, esperancilla. 
Ciríaco Castillo, Puente de Toledo. 
Cristóbal Par reno, Carrera de San 

Jerónimo, 18. 
Cristóbal Zariátequi, Espíritu S:.li

to, 23. 
Dám «so Flores, Mellizo, 4. 
Demetrio Cristóbal, Itegueros, 12. 
Diego Martínez, Peñnelas, 1. 
Di-go Diez Alcocer, Descalzas, 6. 
Dionisio Oriol, Magdalena. 
Dionisio G .reía Vicocal, Dos Ami 

gos, 17. 
Dionisio Vidal, Dos .Voiigos, 6. 
Domingo Fernandez, Concepción Je 

rónima, '16. 
Domingo Fernandez, Cuatro Ca

minos. 
Doroteo de Apio, Salitre, 24. 
Esteban Hernández, Sur, 43. 
Eugenio Marques, Castillo, 13. 
Eugeni" Margues, S.iguuto, 13. 
Eugenio Martínez, Cava baja, 2. 

Alcaldía popular de Vicálvara, 
No habiendo tenido efeeto la subasta 

celebrada el día 13 del actual, por falta 
de cumplimiento al contrato, de l 0 g 
derechos establecidos sobre artículos <le 

comer, beber y arder, se sacan á nue
va licitación, juntos ó separados, bajo el 
tipo de 12.464 pesetas y 25 céntimos de 
otra y pliego d¿ condiciones que se ha
lla de maniñe8to en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el dia 10 de Setiembre á 
las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Vicálvaro 28 de Agosto de 1871.* 
Matías Sanz. 

Alcaldia popular de Pozuelo del ¡ley. 

Don José Rodríguez, recaudador de con
tribuciones de este pueblo. 

Hago saber que para pago de las que 
se adeudan á la Hacienda pública por 
el año de 1870 á 1871, se venden en pu-
blica subasta el dia 12 de Setiembre pró
ximo, en la Sala Consistorial, de diez a 
doce de la mañana y bajo la presidencia 
del Sr. Juez municipal, las fincas si
guientes: 

Peut. Cent. 

Mariano Polo.—Una casa en la 
calle del Coninco, que linda 
por la derecha la Solana, por 
la izquierda calle Real y es
palda D. Alfonso Gecio: tasa
da en 1.000 00 

Gregorio Cuenca.—Una casa en 
la calle de las Peñuelas, que 
linda por la derecha Lucio de 
las Peñas, izquierda la Solana 
y espalda dicha Solana: tasa
da en 50000 

Jerónimo Pueblo.—Una casa en 
la calle de los Jitanos, que 
linda por la derecha Victoria-
na Pérez, por la izquierda Pe
dro Vicente y espalda Luisa 
Muñoz: tasada en 750'00 

Pilar Gordo.—Un solar de viña 
de una fanega en el camino 
de Valverde, que linda por 
S. Melchor del Olmo, M. Don 
Pío Gómez, P. camino de Val-
verde y N. D. Braulio Sanz: 
tasada en 25"00 

Total 2.27500 

Lo que se hace saber en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
llegue á conocimiento de los vecinos 
de la misma, y se advierte que en la su
basta no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de la ta
sación. 

Pozuelo del Rey 22 de Agosto de 
1871. - E l recaudador, José Rodríguez. 

A N U N C I O . 

1 

TIERRAS PARA ARRENDAR. 

Una partida de 141 fanegas en el tér

mino de Valiecas. 

Darán razón, Preciados, 11, bajo.— 

Horas, de 10 á 3. 

MADRID.—1871. 

(Se continuará.) OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


